
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

3426 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio de 1 de junio de 2010, sobre provi-
sión del puesto de trabajo de Tesorería del
Ayuntamiento de Gáldar, reservado a funcio-
narios con habilitación de carácter estatal.

La Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Gál-
dar, mediante oficio de 30 de abril de 2010 (Regis-
tro de Salida nº 2.419, de 6 de mayo), que ha tenido
entrada en esta Dirección General el día 12 de ma-
yo de 2010 (Registro Gral. nº 612.752; DGFP: 5.878),
remite el Decreto de la Alcaldía-Presidencia, de fe-
cha 30 de abril de 2010, en cuya virtud se nombra
Tesorero accidental a don Eulogio Jesús Rosas Oje-
da, funcionario de carrera del Ayuntamiento, perte-
neciente a la Subescala Administrativa de Adminis-
tración General, con efectos de 30 de abril de 2010,
fecha del cese de la titular con carácter definitivo, y,
al mismo tiempo, solicita de este Centro Directivo
informe sobre la existencia de algún funcionario con
habilitación de carácter estatal interesado en la pro-
visión de los citados puestos de trabajo por los pro-
cedimientos de nombramiento provisional, acumu-
lación de funciones o comisión de servicios.

De acuerdo con los datos que obran en el Regis-
tro integrado de funcionarios con habilitación de ca-
rácter estatal, el puesto de trabajo de Tesorería está
reservado a funcionarios con habilitación de carác-
ter estatal, pertenecientes a la Subescala de Interven-
ción-Tesorería.

El artículo 33 del Real Decreto 1732/1994, de 29
de julio, por el que se regula la provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional
(BOE nº 189, de 9 de agosto), dispone que, cuando
no fuese posible la provisión de un puesto de traba-
jo reservado a funcionarios con habilitación de ca-
rácter nacional por concurso o en virtud de nombra-
miento provisional, acumulación de funciones o

comisión de servicios, las Corporaciones locales po-
drán nombrar, con carácter accidental, a uno de sus
funcionarios suficientemente capacitado.

El párrafo segundo del citado precepto, añadido
por el artículo decimocuarto del Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio, por el que se modifica la normativa
reguladora de los sistemas de selección y provisión
de los puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional (BOE nº 163, de 9 de julio), aclara, no
obstante, que, en los casos de vacante del puesto, co-
misión de servicios o servicios especiales del titular,
con carácter previo al nombramiento accidental, las
Corporaciones locales deberán solicitar preceptiva-
mente informe al órgano competente de la comuni-
dad autónoma sobre la existencia de algún funciona-
rio con habilitación de carácter nacional interesado
en la provisión del puesto de trabajo por los proce-
dimientos previstos en el artículo 30 -nombramien-
to provisional-, artículo 31 -acumulación de funcio-
nes- y artículo 32 -comisión de servicios-.

Lo que se hace público, a fin de que los funcio-
narios con habilitación de carácter estatal que se ha-
llen interesados en la cobertura del citado puesto en
virtud de nombramiento provisional, acumulación o
comisión de servicios, puedan presentar instancia en
esta Dirección General, en el plazo de diez días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

El nombramiento que se confiera a funcionario
con habilitación estatal se sustanciará con sujeción
al procedimiento y previo el cumplimiento de los
requisitos establecidos en los artículos 30, 31, y 32
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, cita-
do, en la redacción dada por los artículos undéci-
mo, duodécimo y decimotercero, respectivamente,
del Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, citado.
E implicará el cese del funcionario propio de la Cor-
poración que venga desempeñando accidentalmen-
te las funciones reservadas.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de junio de 2010.- El
Director General de la Función Pública, Juan Manuel
Santana Pérez.
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